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1. DECRETO SUPREMO N° 004-2026-TR 

 

TÍTULO: DECRETO SUPREMO QUE MODIFICA EL DECRETO SUPREMO N° 

009-2022-TR DECRETO SUPREMO QUE CREA EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN DEL MERCADO LABORAL (SIMEL) Y EL LABORATORIO DE 

INNOVACIÓN LABORAL 

 

SECTOR: TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO 

 

RESUMEN: El Decreto Supremo Nº 004-2026-TR modifica la normativa 

del Sistema de Información del Mercado Laboral (SIMEL) con el 

objetivo de mejorar la calidad, organización y acceso a la 

información laboral en el país, estableciendo como principales 

fuentes la Planilla Electrónica y el Registro de Trabajadores en la 

Informalidad Laboral, cuya actualización será periódica; asimismo, 

dispone que las entidades públicas deben brindar información 

oportuna y de calidad respetando la protección de datos personales, 

permitiendo así contar con información más precisa para la toma de 

decisiones, el diseño de políticas públicas y el seguimiento del empleo 

formal e informal en el Perú.  

 

ACCESO DIRECTO A LA NORMA: 

- https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/DescargaIN.asp?Referencias=

MjUwNTYzN18yMjAyNjA0MTQ=  

 

2. LEY N° 32577 

 

TÍTULO: LEY QUE OTORGA UNA BONIFICACIÓN ECONÓMICA 

EXCEPCIONAL PARA LOS LICENCIADOS VETERANOS DE LA 

PACIFICACIÓN NACIONAL 

 

SECTOR: CONGRESO DE LA REPUBLICA 

 

https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/DescargaIN.asp?Referencias=MjUwNTYzN18yMjAyNjA0MTQ=
https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/DescargaIN.asp?Referencias=MjUwNTYzN18yMjAyNjA0MTQ=


 
RESUMEN: La Ley Nº 32577 establece el otorgamiento de una 

bonificación económica excepcional para los licenciados veteranos 

de la pacificación nacional que cumplan ciertos requisitos, como 

haber realizado servicio militar entre 1980 y 2000 en zonas de 

emergencia y contar con reconocimiento oficial, pudiendo solicitar 

este beneficio hasta julio de 2027; la bonificación asciende a S/ 1130 

mensuales, se entrega de manera progresiva según grupos de edad 

y condición, es vitalicia, no pensionable ni transferible, y su 

financiamiento se realiza con cargo al presupuesto del Ministerio de 

Defensa sin generar gastos adicionales al Tesoro Público, 

garantizando así un reconocimiento económico a quienes 

participaron en acciones de pacificación.  

 

ACCESO DIRECTO A LA NORMA: 

- https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/DescargaIN.asp?Referencias=

MjUwNTYzNl8xMjAyNjA0MTQ=  

  

https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/DescargaIN.asp?Referencias=MjUwNTYzNl8xMjAyNjA0MTQ=
https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/DescargaIN.asp?Referencias=MjUwNTYzNl8xMjAyNjA0MTQ=

